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PUNTO DE 3U3CñSPCjON

EH ZARAGOZA

■ En le Administración del Bo l e t ín , sita en 
h Impreals de la Casa-Hospicio de Miserl- 
eerdia. —......... .
• Lm  suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
iletrado fácil cobro. —
M El pago de la suscripción adelantado. =-— 
K La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■=•--=«==

PRECIO Í35 SUSCRIFCíON
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Los edictos y anuncios obligados ai p*g» 
de inserción, 86 céteís. de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harfess 
dentro de los cuatro días inmediatos ó la fe
cha de los que so reclamen; pasados éstos, ta 
Administración sólo dará los números, preste 
el pago, al precio de venta. =======■—««» 
gf Números sueltos, $5 ccntísnoe ¿o ^®=- 
asía cada uso.—-

BOLETIN OFICIA! 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DC-zVHNOOS

^y83 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias t 
’ei-u if cs Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ¿ 
g-¿ de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t

I #<c6digo civil). " i
!al ¡i5 * ‘‘Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 7 
atide *>rov*nc"*'? desde que se publican oficialmente en ella, y ¿ 
6mvinC-,a<r?' <*ius después para los demás pueblos de la misma f 
_ ncia, (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ¿

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conser'/ar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriS- 
carse. al final de cada semestre.

__ PARTE OFICIAL _
^SIDEsCIA OEt. CDMStJD DE MINISTROS

Rey D. Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la 
^íncin ,^*ct0ria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
3eatP¡g^e furias e Infantes D. Jaime, Doña 

D.' María Cristina, continúan sin no- 
¿6 i»3 Su ^mPortan e salud.

i k6nefloío disfrutan las demás perso- 
la Augusta Real Familia.

ófrflCfifn 3! marzo 1912)

-__ SECCION QUINTA
F|Sc ALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Xi6 OIBCULAB

'•í!ic¡a ^Ue.empezó a regir la vigente ley de 
:|Me p1^ln’c.*Pa*• venido llamando la aten- 
^6s0 oha ^ iscalía Ia disparidad de criterios 
Í^Poten ^erva^a en la sustanciaoión de las 
^8 Vopk,0.188 inhibitorias suscitadas en losjui- 
?asei'ar?, y.d° faltas, pues en tanto que

ot, ! a,uhadas por Jos Tribunales muni- 
^¡aa,' i13® *0 eran por los Jueces sin la asis- 
1¡ af^^<li"ut09-
^9nc¡a i • de 08808 en Qne 80 advierte tal 
tr 8 ^al f 0*rennstancia de haber sido decla- 

^‘jnadas algunas de ellas con vario 
-Ia hidudable conveniencia, de que la 

han11! r??m-ente aplicada en toda la Na- 
decidido a esta Fiscalía a interesar 

del Tribunal Supremo una declaración que pu
siera término a este estado de cosas que en na
da favorecía a la Administración de Justicia y 
al orden y buen nombre de los Tribunales.

Al efecto, en los casos que recientemente se 
han presentado, ha planteado esta cuestión abs
teniéndose de emitir dictamen respecto al fondo 
de la competencia, y solicitando que se declara
se mal formada y no haber lugar a decidirla 
siempre que no se hubiera suscitado por los 
Tribunales municipales correspondientes, y la 
Sala de lo Civil de este Tribunal Supremo, de 
conformidad con el dictamen Fiscal, en senten
cias dictadas con fecha IR del corriente mes en 
dos de los incidentes sometidos a su resolución, 
ha declarado textualmente:

^Considerando que si bien esta Sala, desde 
l.° de enero de 1908, en que empezó a regir la 
ley de Justicia municipal, viene resolviendo las 
competencias promovidas en los juicios verba
les, y sustanciadas, unas veces con la interven
ción de todos los elementos que integran el Tri
bunal municipal, y otras más generalmente, de 
los Jueces que lo presiden por si sólos,sin que se 
haya hecho demostración alguna respecto al 
particular, el deseo de establecer jurispruden
cia uniforme sobro tan importante extremo en
tre los distintos Tribunales de la Nación, las re
petidas pretensiones del Fiscal de este Tribunal 
Supremo en tal sentido, y principalmente la re
petición de casos en que se advierte dicha di
ferencia, obligan a nuevo y detenido examen 
sobre el espíritu de dicha Ley:

»Considerando que a las resoluciones que 
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dictan los Jueces o Tribunales contendientes en 
las cuestiones de competencia no puede menos 
de concedérselas carácter definitivo, porque por 
medio de ellas se atribuyen o declinan el conoci
miento de un asunto determinado, y así otorga 
la Ley en su caso el recurso de casación, ya por 
infracción de ¡a Ley, ya por quebrantamiento 
de forma, según los artículos 1.692 y 1.698 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

«Considerando que esto supuesto, cuando la 
contienda se produce respecto a juicios verba
les de que conoce la Justicia municipal, deben 
intervenir en dichos incidentes los mismos Tri
bunales de cuya jurisdicción se trata y no el Juez 
municipal, sólo al que únicamente concede el 
art 16 de la ley de 5 de agosto de 1907 funciones 
instructoras, entre las que no se encuentran las 
referentes a las competencias, especialmente 
mencionadas en el párrafo 3.° del artículo 21 de 
aquélla, debiendo entenderse en este sentido 
reformado el número l.° del 80 de la ley de En
juiciamiento civil:

«Considerando que en su virtud, tanto el Juez 
municipal de ... como el de ..., al promoverse la 
inhibitoria o recibir respectivamente el requeri
miento en el juicio verbal incoado ante el últi
mo, han debido proceder en la forma prescrita 
por los artículos 22 y de la repetida ley de 5 
de agosto, con las modificaciones que, dada la 
naturaleza especial del procedimiento, requie
ren los 84, párrafo 2.°, y siguientes de dicha ley 
Procesal;

3Fallamos que debemos declarar y declara
mos mal formada esta competencia y que no ha 
lugar a decidirla; devuélvanse las actuaciones 
remitidas a los correspondientes Juzgados para 
que procedan con arreglo a derecho, sin hacer 
declaración sobre costas.»

Resuelta de estemodo la duda suscitada, ya no 
es posible consentir que la substanciación de los 
conflictos de esta clase dentro de la jurisdicción 
ordinaria, obedezca a otro criterio, y a éste debe 
ajustarse estrictamente el Ministerio Fiscal sos
teniendo la integridad de las atribuciones y 
competencias de los Tribunales, por la que está 
especialmente encargado de velar.

Del recibo de la presente y de haber dado 
noticia de la misma a sus auxiliares, se servirá 
darme inmediato aviso, disponiendo al propio 
tiempo que se publique en el Boletín Oficial de 
esa provincia, del que oportunamente me remi
tirá un ejemplar, a fin de que llegue a conoci
miento de los Fiscales municipales, previnién
doles que se ajusten a lo resuelto y no consien
tan que en los incidentes de competencia que so 
susciten deje de conocer el Tribunal municipal 
respectivo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 30 
de marzo de 1912.—Andrés Tornos.—Sr. Fiscal 
de la Audiencia de ...

(Gaceta 31 murzo 1912).

SECCION SEXTA
Morés.

Durante el plazo de cinco días se hallarán 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento,» 
recuento general de ganadería para el año IW 
a fin de que pueda ser examinado y producirá 
contra él las reclamaciones que estimen opor 
tunas. L

Morés 27 de marzo de 1912.—El Alcalde,^ 
vestre Roy. *♦*

Por término de quince días y a los efectosrt 
glamentarios, se hallarán de manifiesto, en 
secretaría de este Ayuntamiento, la liquidaciót 
del presupuesto definitivo del año 1911 y» 
presupuesto refundido de ingresos y gastos pi
ra el de 1912. -

Morés 28 de marzo de 1912.—El Alcalde, o
vestre Roy.

Hasta el día 15 de abril próximo se admití^ 
en la secretaría de este Ayuntamiento tesa 
raciones que los vecinos y terratenientes hay- 
sufrido en su riqueza rústica y urbana, Pre 
la presentación de los documentos justifica i 
que así lo acrediten. ey.

Morés 27 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
vestre Roy.

SECCION SEPTIMA
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en
criminal. »

Bajo los apercibimúntos procedentes en derecho, 
plata por los Jueces o Tribunales respectivos a 
que a continuación se expresan, para que compartí 
que se les señala o dentro del término que se les a
desde la fecha de la pubhcación det anuncio en e$leLi^; 
ojlcial, con arreglo a los artículos 178 de la le^ ..e, 
miento criminal, 386 del Código de Justicia MiM
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. s.

BADAL MILLAS, José; domiciliado w 
mente en la calle de Porcel, número 3;

CONTINENTE GARCÍA, Ramón; qo0118 
ba en la calle del Portillo, número 11G y

RAMOS, Tendis; con domicilio en la cojijo? 
Pignatelii, nlimero 59; cuyos actuales 
se ignoran; comparecerán ante la lima- 
cia provincial de Zaragoza los días d,eZ¿ra d? 
y diez y nueve de abril próximo 
las diez de la mañana, como testigos, Pa 
lebración del juicio oral en la causa co» 
José Luna Rapún, sobre disparoy lesio -

JIMÉNEZ LÓPEZ, Gertrudis, 
Encarnación; de diez y ocho años, soné 
na, hija de Vicente y Tiburoia, 
llanueva de Gállego, domiciliada en W
Garro, número cinco; y VÉ)iii

ECHEVERRÍA ALTIMAS, 
titrés años, soltera, gitana, hija de 
José, natural de Elorriaga, habitante e
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deMeea, número nueve; comparecerán, en el 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar, sito en la calle 
de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
para ampliarles la indagatoria en las causas 
que so les sigue sobre hurtos.

LLACER DOMÍNGUEZ, Rafael; cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá, dentro de 
quinto día. ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, con objeto de ha
cerle cierto requerimiento acordado por la Su
perioridad en la causa seguida contra el mismo 
sobre uso de nombre supuesto.

SUAREZ Julián; que se dedica al acarreo de 
carbón y tenía su domicilio en el Puente de Va- 
Hecasen los meses de septiembre y octubre úl- 
'i®o; comparecerá, en el término de cinco días, 
&nte el Juzgado de instrucción de Calatuyud, 
para declarar en causa sobre estafa, que se si
gue contra Pedro Martínez.

Requisitorias.
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 

facetados que a continuación se expresan, en el plaio que 
les jija, a contar desde el día de la publicación del anun

cien este periódico q^cial y ante el Juet o Tribunal qu- se
ge íes c^tai llama y emplaza, encargándose a todas 

^ Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la cusca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis- 
fdción de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los arlícu- 
'05 012 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del

de Justicia Militar y de la ley de Enjuiciamien- 
10 “«Marina Militar.

. ARBEA VILLACAMPA, José; natural de Sos, 
Jetado soltero, de oficio labrador, de veinti- 
'9t6 años de edad, de estatura regular, color 
^eno, ojos negros, pelo castaño claro con 

;°rias calvicies por consecuencia de cierta en- 
J^ad que padeció; y vestido de pantalón, 
• la negrai chaleco de la misma clase que el

^u’ b*usa n0gra« camisa de color, calzado 
cili i eSuíes y en la cabeza lleva boina; dorai- 
• «do últimamente en Sos, provincia de Zara-

procesado por hurto; comparecerá, en tér- 
p¡?° diez días, ante el Juzgado de instruc- 
g de Sos, con objeto de responder a los car- 

que le resulten en dicha causa.
dAUTlSTzX JULIÁN, Manuel; recluta desti-

Regimiento de infantería Alcántara, nú- 
^tad Clncueñta y ocho, natural de Zaragoza, de 
tilín °. s°Rei'O! profesión electricista, de vein- 

edad, estatura mil quinientos se- 
c*nco milímetros, correspondiente al re- 

íltLazo de mil novecientos once, avecindado 
oia?aiaent6 en el pueblo de Husillos, provin- 
<6 Palencia, a quien se le instruye expedien- 

de concentración a la Caja de re
Sera . Falencia número noventa y uno, para 

?duado a Cuerpo; comparecerá, en el tér-
^‘dnce días, ante el Juez instructor del 

Mp Regimiento, Capitán D. Enrique Ruiz 
¿ Ortal.

veintiuno de marzo de mil nove- 
^. s doce.—Enrique R del Portal.

a ^Iaría; de cuarenta años, casada, ven- 
3 de violines, hija de padre desconocido y

de Magdalena, natural de B icey (Francia); y
LAGRENET DEPPEL, Blanca; de veintiún 

años, soltera, vendedora de violines, hija de 
Juan y Catalina, natural de Eaux-Vivas (Suiza); 
domiciliados ambas últimamente en esta pobla
ción, calle de San Ildefonso, número , catorce; 
comparecerán, en el término de quinto día, 
ame el Juzgado del distrito del Pilar, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y cua
tro, para notificarles y emplazarles en la causa 
que se les sigue sobre estafas.

BALLESTA, Lorenzo; hijo de padres desco
nocidos, natural de Zaragoza, de estado soltero, 
de oficio panadero, de veintiún años de edad, 
sin señas particulares; domiciliado últimamente 
en Zaragoza; procesado por el delito de faltar a 
concentración; comparecerá en el Juzgado mi
litar que tiene su residencia en el cuartel del 
Príncipe de Asturias, en Alcalá de Henares, 
donde se aloja el Regimiento Lanceros del Prín
cipe, tercero de caballería, en el término de 
treinta días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de Zaragoza, a responder a los cargos que 
por dicho motivo le resultan

Alcalá de Henares veintidós de marzo de 
mil novecientos doce.—Federico Angustio.

BERNABÉ GARCÍA, Rodolfo; natural de Lo
groño, de trece años de edad, hijo de Policar- 
po y Florentina, domiciliado últimamente en 
dicha ciudad, calle Mayor, número treinta, y 
uno; procesado por estafa; comparecerá, en tér- 
mido de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, para 
notificarle el auto de prisión dictado contra el 
mismo en la causa que por dicho delito se le 
sigue.

LARRODÉ Logroño, José María; natural de 
Alagón, provincia de Zaragoza, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veintiún anos tres 
meses y veinticuatro días de edad; domiciliado 
últimamente en dicha capital; encartado por ha
ber faltado a concentración a Caja; comparece
rá, en el término de treinta días, ante el Capitán, 
Juez instructor de la Comandancia de Artille
ría de Barcelona, D. José Cotrina Ferrer.

Barcelona veintiuno de marzo de rail nove
cientos doce.—El Capitán Juez instructor, José 
Cotrina.

BOLSON A LACÁRCEL José; hijo de Fausti
no y de Pascuala, natural de Zaragoza, 5.a Re
gión militar, de estado soltero, profesión oerra- 
pu-o, de treinta años; su estatura un metro seis
cientos veintiocho milímetros. Sus señas perso
nales son: estatura regular, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regu ar, boca regular, 
barba poblada, cara regular, color sano; señas 
particulares, ninguna; domiciliado últimamente 
en Zaragoza, procesado por la falla grave de 
primera deserción; comparecerá, en término de 
treinta días, ante D. Arturo Sala Pensi, Capitán 
de Caballería, Juez instructor permanente de 
la Capitanía general de la 5.a Región.

Zaragoza trienta de marzo de mil novecien
tos doce. —Arturo Sala,
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sáoz Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en juicio de mayor cuantía 

seguido en este Juzgado y Secretaría del que 
refrendará el presente, a instancia de D? Igna- 
cia Aznar Marcea, en cuyos derechos se de<úaró 
subrogadosa sus hijos Pablo y Manuela Martín 
Aznar, se dictó en diez y ocho de enero de este 
año sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«FaUo: Que estimando procedente la deman
da, debo declarar y declaro que no contenien
do institución de heredero el testamento otor
gado por D."’Jacinta Aznar y Aznar a catorce 
de junio de mil ochocientos ochenta y nueve 
ante el Notario de esta ciudad D. Celestino Se
rrano, procede la sucesión legítima de la mis
ma y deferir la herencia a los parientes llama
dos por la Ley a la sucesión, previa declaración 
en forma de su derecho, quienes percibirán la 
herencia sin la obligación o limitación impues
ta por la testadora de invertir sus bienes en la 
construcción de un panteón, por estar ya curn- 
plido este objeto o ñn, sin hacer declaración 
especial en cuanto a las costas causadas.»

Que por los citados Pablo y Manuela Martín 
Aznar se ha promovido el expediente para ob
tener la declaración judicial de herederos le
gítimos de dicha D.a Jacinta Aznar y Aznar, 
natural que era de Tabuenca, de estado viuda, 
la cual falleció en esta ciudad de Zaragoza el 
día veintiséis de enero de mil novecientos once, 
en cuyo expediente tengo acordado publicar 
este edicto anunciando el fallecimiento, según 
queda consignado, de la D? Jacinta Aznar; que 
se reclama su herencia para sus sobrinas car
nales Blasa y Gervasia Aznar Cuartero, su her
mana Leandra Aznar Mareca y sus sobrinos 
Pablo y Manuela Martín Aznar, éstos como he
rederos y por tanto subrogados en los derechos 
y acciones de su madre D * Ignacia, llamando a 
la vez a cuantas personas se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan a dedu
cirlo ante este Juzgado dentro de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que este edic
to se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil 
novecientos doce.— Baldomcro Sáez Sánchez. 
—Ante mí, Licenciado Manuel Serrano.

La ilinunia
Cédula de notificación.

La Sección primera de la Audiencia provin
cial de Zaragoza, por auto de diez y nueve de 
enero último, declaró remitida la condena que 
le fué impuesta a Leonardo Pérez Artierda en 
la causa que se lo siguió en este Juzgado sobre 
delito de hurto, siempre que no hubiese delin
quido durante la suspensión de la misma.

Y el Sr. Juez de instrucción de este partido, l 
por providencia de este día, dictada en la ojeen- i

toria de la indicada causa, por ignorarse ¿ 
paradero de dicho penado, tiene acordado se 
le notifique aquella resolución mediante cédu
la, como se verifica según previene la ley.

La Almunia veintiséis de marzo de 1912- 
E1 Secretario judicial, Florencio Moya.

Mediimceli.
D. Pedro Lizaur y Paul, Juez de instrucción 

del partido de Medinaceli;
Por la presente requisitoria ruego y encargo 

a toda clase de Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos de la Policía judi
cial, practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca, captura y conducción a la cárcel 
de este partido y a mi disposición,del procesado 
Crisanto Casado Huerta, vecino de Laína, casa
do, de oficio labrador, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, que en el día veintitrés de fe
brero retro próximo desapareció desde el pue
blo de Badona en que raptó a la joven Alejan
dra Regaño Ballano, de diez y ocho años de 
edad, hija de Teodoro y Jacinta; pues así lo ten
go acordado en el sumario que instruyo contra 
el mismo con tal motivo.

Medinaceli a veintidós de marzo de mil nove
cientos doce.—Pedro Lizaur y Paul.—El Secre
tario, Faustino Rodríguez.

Señas del raptor Crisanto Catado.
Estatura mediana, más bien tirando a alj0, 

grueso, buen color, ojos azules, cabello castaño- 
ancho de hombros y recio de espaldas, delga^' 
de voz, es decir con voz débil; y que viste en 
queta de paño negro, pantalón y chaleco 
pana color café laboreado, camisa floja, b°li! 
fuertes y boina.

Srñas de la raptada Alejandra Regaño.
Alta de estatura, ancha de hombros, bien^ 

arrollada, de diez y ocho años de edad, 
tiene el pelo castaño oscuro, blanca de cutí8, 
de buen color, boca grande, con un 
algo montado, siendo los dientes algo grande^- 
hacia fuera, ojos castaños, pestañas claras, i 
riz recta y grande, orejas ídem; viste falda 
de indiana, blusa color café, encima usa toQ , 
lia azul de lana ya la cabeza pañuelo de a = 
dón rojo con labrados amarillos.^ '

P ARTE N O OFICIA
Sindicato de riegos de Garfll^n 

de Torres de llerrellén.
Por acuerdo de la Junta de gobiei'n° ... 

mismo, se convoca a Junta general extr^ 
naria de regantes para el día 14 de abril 
ximo y hora de las dos de la tarde, en Ia ¡0. 
taría de este Sindicato, a fin de tratar de 1a 
demnizaoión de perjuicios que tiene que 
nar el Sindicato de Almozara. .

Si por falta de número no pudiera el 
se, tendrá lugar en segunda convocatoi‘^1 
día 21 del mismo mes, en dicho sitio y 
hora, y en cuyo día podrá tomarse acuera 
el número de regantes que se reuna.

Torres de Berrellén 28 de marzo de 1 ' 
El Presidente, Antonio Causapé. I

IMPBENTA DEL HOSPICIO


